
M.I. Ayuntamiento de Villena

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 14 DE LA COMISIÓN PERMANENTE

28/11/2022

ASISTENTES:
D. José Micó Serra (Vicepresidente Primero)
Dª. Luisa Aroca Amorós (Vicepresidenta Tercera)
D. Francisco M. Carrión Francés (Secretario)
D. José Francisco Belda Martínez
D. Pedro Mejías Martínez
Dª. Maruja Úbeda Martínez
Dª. Encarnación Pérez Vidal
D. José Pedro Serrano Gómez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Dª. Virtu Ribera Navalón (Vicepresidenta Segunda)
D. José Miguel Esquembre Menor
D. José Carlos Payá Rubio
Dª. Jovita Reche Lorca
Dª. Hassana El Bachiri
D. Manuel Soriano Ramal
Dª. Ester Serra Vicente
D. Rubén Gandía Navarro

INVITADA
Dª Alba Laserna Bravo

En la ciudad de Villena siendo las veinte horas del día veintitrés de enero del dos mil veintitrés,
se  reúnen  La  Tercia  las  personas  anteriormente  expresadas  al  objeto  de  celebrar  sesión
ordinaria de la Comisión Permanente del Foro Económico y Social de Villena de acuerdo con el
orden del día previamente establecido.

De orden por el vicepresidente primero de la Comisión Permanente se dio por comenzada la
sesión.

1.- Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

Se aprueba por unanimidad de las personas asistentes.

2.- Espacio de encuentro con Alba Laserna, concejala de Participación Ciudadana sobre
la web/app del FORO.

José Micó Serra, da la bienvenida a Alba Laserna y le da la palabra.

Alba Laserna Bravo toma la palabra para indicar que ha venido para  ver y cerrar el tema del
contrato  de  la  WEB/APP  del  FORO.  Indica  que  está  siendo  un  proceso  muy  lento  al
desconocer  la  tecnología  que  todo  esto  lleva.  La  idea  es  crear  una  app  para  tener  más
comunicación con la ciudadanía. Al final  de año no se puedo al  final  hacer el  contrato por
plazos para hacer el  RC y al  presentar solo una empresa un presupuesto y este era muy
superior  al  presupuesto que tiene el  FORO, otra empresa no presentó nada porque no le
interesaba y a la tercera empresa el correo que se les envío les llegó en SPAM y cuando se
dieron cuenta estaba ya fuera de plazo para presentar presupuesto.
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Si hizo un trabajo para ver que se quería en la app y que fuera diferenciador de lo que ya
tenemos en la Web del FORO.

Indica que se ha puesto en contacto con la empresa de Villena que presentó el presupuesto
para ver si había posibilidad de reducir el presupuesto o ver otras opción para que pudiera
hacerse el contrato con el presupuesto que tiene el FORO.

Esta propuesta era hacer un re-diseño de la WEB del FORO que existe, y encapsularla en una
APP para que la gente se la pueda descargar y es como un acceso a la web.

Pepe Micó Serra indica que al ser no ser un app no te permite poder enviar notificaciones a la
ciudadanía de actividades, publicar en RRSS o encuestas, la gente se puede suscribir etc. Que
esto que se propone desde la empresa es un poco lo que se ha estado pidiendo desde el
principio, pero no entendía porque el primer presupuesto era tan desmesurado. Lo importante
que se busca es que la gente esté informada y que tengamos más contacto bidireccional con la
ciudadanía.

Se proponen tres propuestas: Hacer la APP con la empresa de Elda, hacer la propuesta de la
empresa de Villena o no hacer nada.

Tras el debate se aprueba hacer la APP con al empresa de Elda ya que parece que es la que
más se acerca a lo que el FORO necesita y la más económica. 

Antes despedirse, Alba Laserna Bravo, indica que por parte del Partido Verdes de Europa de
Villena se ha solicitado que Francisco Iniesta López, pueda venir a una reunión de la Comisión
Permanente, ya que está interesado en ver las inquietudes y/o propuestas del FORO. Y que
este año desde la Concejalía de Participación Ciudadana se va a continuar con la formación
para  las  asociaciones  de  Villena,  por  lo  que  si  alguien  del  FORO  está  interesado  puede
inscribirse, que se hará llegar el cartel con los cursos y con el enlace para la inscripción.

Queda pendiente en ver cuando es la próxima reunión de la Comisión Permanente para invitar
a Francisco Iniesta López.

3.-  Reactivación de la actividad del FORO, Definición del  Programa de la Ciudadanía,
Objetivos,  estrategia  y  enfoque,  calendario  de  acciones… Presentación conjunto  del
trabajo realizado sobre la Agenda Urbana 2030.

Pepe Micó Serra indica que se reunió las vicepresidencias para ver como se podría reactivar la
actividad del FORO.

Pasa  a  explicar  como  se  hizo  desde  el  anterior  FORO  el  programa  de  la  ciudadanía  y
posteriormente el debate con todos los alcaldables para las elecciones de mayo del 2019.

Tras el debate se propone que el próximo Plenario del FORO se haga esta jornada de recogida
de inquietudes de todas las personas que asistan y para ellos se propone hacerlo o un sábado
por la mañana o un viernes por la tarde en el Espacio Joven. Así mismo se recogerán todas las
propuestas ciudadanas que se recogieron en la primera encuesta que se envió en el 2021 y en
la Feria de Muestra.

Para prepara esta actividad se propone hacer una reunión abierta a todas las personas del
Plenario y a la ciudadanía en general para ver como se puede organizar este Plenario y ver en
que fecha para que no coincida con otras actividades municipales. Esta reunión abierta será el
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lunes 30 de enero a las 20:00 horas en La Tercia.

Encarnación Pérez Leal, toma la palabra para expresar un poco el malestar que tiene ya que
se hace un trabajo altruista y ve que pasa el tiempo y es muy difícil  concretar reuniones o
cerrar proyectos, pone como ejemplo los problemas que ha tenido para poder reunirse con
todos los directores y directoras de la Sede Universitaria de Villena, para ver la posibilidad de
traer a Villena un extensión universitaria de la UA y que después de cerrar un fecha con todos y
todas al dimitir Aurelio López Tarruella se tuvo que suspender y está a la espera de poder
organizar una nueva reunión. Así como en otros temas que lleva como el de hacienda o el de la
TGSS.

Se le propone que haga un informe de todo lo realizado hasta ahora, con las dificultades, etc y
presentarlo en el próximo Plenario, porque a lo que no se da visibilidad no se conoce.

4.- Ruegos y Preguntas.

No hay ruegos y preguntas
         
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas del día al
principio expresado, lo que certifico con el visto bueno del Señor Vicepresidente 1º.

VºBº
VICEPRESIDENTE 1º CP

D. José Micó Serra

SECRETARIO

D Francisco M. Carrión Francés
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